
  
  

  

. NUMERO :( 221) 

UIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “CERVECEROS 
AR EGAÑNALES . S.A. CERVECSA” : OTORGADA POR LOS 
SEÑORES ? : DON: GONZALO DE LA FUENTE PICARONI, 
pa 

En la 

  

JOSÉ”. RAMÓN MOREIRA ZAMBRANO; Y, DON 
10 ALEJANDRO VERA CEDEÑO.- 

UN “CUANTÍA : USD $ 800. oo 
Ú saña de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy día 

martes 

Doctor 

diez de enero del año dos mil doce ante mi. 

SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto 

del cantón Manta, comparecen y declaran : los señores : 

Don GONZALO DELA FUENTE PICARONI de estado cil 

casado, por sus propios y personales derechos, a quien de 

conocer doy fe, en vwtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadania que corresponden a los números uno tres 

esta 

cnco dos «siete ocho uno ses guión ocho, cuya 

fotostática debidamente certificada por mi, agrego a 

escritura; Don JOSÉ RAMÓN MOREIRA ZAMBRANO, 

de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cednla de cmudadania  quecorresponden a loz números E 

unio ss cero seis tres cero cuatro cuatro ses guión 

ocho, cuya copia fotostática debidamente certibcada por 

mu, agrego a esta escritura; y, Don FABERIZIO ALEJANDRO 

VERA CEDEÑO, de estado civil soltero, por sus propios y 

Eso 

vr
 ales derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de 
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haberme exhibido su cédula de cuudadanía que corresponden 

a los números uno tres cero cuatro cero dos dos cero 

dos guión uno, cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mi, agrego a ezta escritura. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad de Manta. Advertidos que 

fueron los comparecientes, por mi, el señor NMotario, de loz 

efectos y resultados de esta escritura, de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura, sm coacción, amenazas, temor reverencial, nu 

promesa o seducción me piden que eleve a escritura 

pubhca el texto de la minuta cuyo tenor literario ez como 

sigue : SEÑOR — NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

públicas asu cargo, símvase imeertar una de Constitución de 

Compañia Anórema, al tenor de laz cláusulas siguientes 

PRIMERA: COMPARECIENTES .- Concurren al otorgamiento 

de esta escritura, los «zeñorez: Don GONZALO DE LA 

FUENTE —PICAROMI, Don JOSÉ RAMÓN MOREIRA 

ZAMBRANO y Don FABRIZIO ALEJANDEO VERA CEDEÑO - 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianoz, mayores de 

edad, casado el primero, y solteros los dos restantes, 

denmcihtados en esta cruudad de Manta, hábiles y capaces de 

contratar y cbhearse como en derecho se tequiere para esta 

35. BRGUNDA? DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - 

  
 



  

Los comparecientes declaran su voluntad de constituir, como 

en efecto constituyen, la compañía anónima “CERVECEROS 
OS 

E 

ARÍRSANALES 5 CERVECSA” la misma que se regirá por 

das leyes  eeuaterianas: de manera especial por la Ley de 

lesmpañías, st ¡Reglamento y este Estatuto. TERCERA : 

ESTATUTOS ÚE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA “CERVECEROS 
A 

ARTESANALES S.A. CERVECSA” CAPITULO PRIMERO: 

NOMBRE. DOMICUIO. OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN. ARTICULO UNO.- NOMBRE.- La compañia 

llevará el nombre de "CERVECEROS ARTESANALES 53.4. 

CERVECS3A”. ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Manta, cantón 

Manta, Prowunma de Manabi y por resolución de la Junta 

General de Acciomstas, podrá establecer sucursales agencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier 

lugar del Ecuador o de países extranjeros, conforme a la 

ley. ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.- la compañía 

hene como objeto social principal : aj la elaboración y/o 

producción, importación y exportaciones de maltas, mostos, 

cervezas, vinos, bebidas gaseosas y otros productos afines. b) La 

o comercialización, venta y distribución de los produ 

— 
elaborados y/o impor tados. 0) La importación, comercialización, 

venta y distribución de los imsumos, materiales y bienes en 

general que tengan relación con el objeto social acogiéndose a 

loz beneficios del sector andino. d) las importaciones de 

  

 



  

maquinaria, tepuestos y accesorios que le permitan cumplir con 

el objeto social de la compañia. e) Podrá establecer fábricas, 

bodegas de almacenamiento, centros de expendio y todo aquello 

que sea necesario para el más completo funcionamiento 

de su objeto social fl Asi mismo como el establecimiento de 

cervecerías, restaurantes, bares en el país, y su explotación en 

sus más amplias manifestaciones,  g)] La construcción de 

obras civiles en general; esto es el estudio, diseño y 

construcción de carreteras, puentes, canales de riego, obras 

sarmterias, obras de infraestructura, de alcantarillado, de aguas 

seridas, de agua potable, construcción de edificios, escuelas, 

wvendas. h] La exploración, explotación y  comerciahzación 

minera, de cualquiera naturaleza. i) La exploración, explotación y 

comercialización de aguas subterráneas, de glaciares, de lluvias, 

de mares y en todas sus formas presente en la naturaleza. jj La 

compraventa, importación, distribución y comercialzación de 

materiales de construcción, en general Para cumplir sus 

objetivos o Énalidades, la compañía podr ca
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otras compañias, asociarse a otras sociedades O empresas 

representar comercialmente a empresas y productos, ya sea de 

origen nacional O extrargero. Además, la compañia podrá 

  
 



  

Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en 

Sp tiempo o prorrogar su plazo de duración, si asi lo 
A A 

cebolvicne la Into e general de accionistas en la forma prevista 

  

¡en deste estatutg y en la ley. CAPITULO SEGUNDO DEL 

CAPITAL DEL dl AUMENTO Y RESPONSABILIDAD. ARTICULO 

CINCO. DEL.CAPITAL. - El capital suscrito de la compañia es de 
a 

ochocientos dólares, diwdido en ochocientas acciones de un dólar 

cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán 

representadas por títulos de acciones que deberán ser firmados 

por el Presidente y el Gerente General e inscritos en el libro 

de accionistas, acreditan el derecho de sus propietarios en los 

términos — prescritos en la Ley de Compañías, en sus 

reglamentos y en el presente estatuto. En caso de pérdida o 

destrucción de un titulo de acción, se estará al procedimiento 

determinado en el artículo ciento noventa y siete de la ley 

e compañias. ARTICULO SEJS: AUMENTO DE CAPITAL. - El 

capital de la compañía podrá ser aumentado en cualquier 

momento, por resolución dela Junta General de accionistas, por 

los medios y en la forma establecida en la Ley de Compañias. Los 

¿Eonistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al 

momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO SIETE : 

RESPONSABILIDAD. - La responsabilidad de los acciomstas por 

vaciones sociales, se limita al monto de sus acciones. La Pr
ah
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pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

qu la mayoría numérica ARTICULO OCHO. -. LIERO DE 

ACCIONES. - La compañía llevara un libro de acciones y 

accionistas en el que se registrarán las transferencias de las 

acciones, la constitución de derechos reales, y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las 

acciones. La propiedad de las acciones, se probara con la 

Inscripción en el libro de acciones y acciomistas. El derecho 

de negociar laz acciones y  tranmsferirlas, se sujeta a lo 

ispuesto en la Ley de Compañias. CAPITULO TERCERO DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 

ARTICULO NUEVE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La 

compañia estará gobernada por la Junta General de Accionistas 

y administrada por el Directorio, por el Presidente y por el 

Gerente General, en su orden, cada uno deestos órganos, con 

las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañías y este estatuto. SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DIEZ.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- la Junta General de 

Accionistas es el orgamemo supremo de la compañia. Se 

reumrá ordmanamente por lo menos una vez al año, dentro 

  
 



  

legalmente convocados y reumidos. ARTICULO ONCE : 

CONYOEATORIA. - La convocatoria a Junta General de 

ofisonis % cñistas la: hárá el Presidente de la compañia, mediante 
o 

Pr
 

dpimnicación por, la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

ciNiylación en: el domicilio de la compañía, cuando menos con 

ocho > da de anticipación a la reunión de la Junta y expresando 

loz puntos a tratarse. Igualmente. El Presidente convocara a 

Junta General, a pedido de los acciomistas que representen 

por lo menos veinticinco por ciento del capital social, para 

tratar los puntos que se imdiquen en su petición, de 

conformidad con lo establecido enla Ley de Compañías. 

ARTICULO DOCE : REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS. - Las Juntas Generales de Acciomistas, 

ordinarias y extraordinarias se teunirán en el domicilio 

prncepal de la compañía. Los acciomstas podrán concurrir a la 

Junta personalmente o mediante poder ctorgado a otro 

accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta 

poder, para cada Junta. El poder aun tercero será otorgado 

necesariamente ante un notario público No podrán ser 

representantes de los acciomstas los admimstradores y 

comisarios de la compañía. ARTICULO TRECE : QUORUM.- 

Para que se iamstale válidamente la — Junta General de 

Accionmmetas en primera convocatoria, serequenrá la presencia 

de por lo menos, la mitad del capital pagado sí: no hubiere 

este quórum habrá una segunda convocatoria, mediando, 

  
 



  

cuando más, treinta dias de la fecha fijada para la primera 

reunión. y la Junta General se instalará con el múmero de 

acciomistas presentes o que concurran cualquiera sea el 

capital que representen, particular que se expresara en la 

convocatoria. ARTICULO CATORCE: DELA PRESIDENCIA . 

Presidirá la Junta General de Acciomstas el Presidente de la 

compañia. Actuará como secretario el Gerente General a falta del 

presidente actuará quien lo subrogue, que será uno de los 

vocales del Directorio, en orden a sus nombramientos; y, a 

felta del Gerente General actuara como  Xecretario la 

persona que desiene la Junta ARTICULO QUINCE : 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General de Accionistas, legalmente convocada y reumida, 

ee el órgano supremo dela compañía y en consecuencia, hiene 

plenoz poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales, azí como, con el desarrollo de la 

empresa, que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la 

compañia: siendo desu competencia lo siguiente : Nombrar al 

al Gerente General, al Comisario principal y 

suplente, así como a los vocales principales y alternos del 

Directorio; Conocer y resolver todos los informes que presente el 

directorio y órganos de administración y fiscalización, como los 

relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas 

y adremustración: Eesolver sobre el aumento 0 dieminución de 

tal prérroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

  
 



  

domicilio, dE Objeto social y demás reformas al estatuto, de 

contadas o cam la, Ley de Compañías, Far las remuneraciones 

que Percibisán a Presidente, loz vocales del Directorio, el 

Gerente General A el Comisario; Resolver acerca de la 

disolución. AE: fidación de la compañía, designar a los 

hiquidadores, señalar la remuneración de los Liquidadores y 

considerar las cuentas de hquidación; Fijar la cuantía de los 

actos y contratos para cuyo otergamiento o celebración el 

gerente general requiere autorización del directorio, y la de loz 

que requieran autorización de la Junta General de Accionistas, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce de la Ley de 

Compañias; Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes generales, de conformidad con la ley. Interpretar 

obligatoriamente este estatuto; Resolver cualquier asunto que 

fuere sometido a su consideración y que no fuere 

atribución de otro organismo de la compañía. Los demás 

que contemplan la ley y este estatuto. ARTICULO DIECISEIS : 

JUNTA UNIVERSAL.- La compañia podrá celebrar sesiones de 

Junta General de Acciomstas en la modalidad de Junta 

Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Companias: esto es, que la 

Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y loz 

. . , “4 oa 4 
asistentes quienes deberán Suscribr el acta baz 30 sanción de 2 
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nukldad acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente 

constituida. SECCIÓN DOS : DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO 

DIECISIETE.- DEL DIRECTORIO.- El directorio estará 

Integrado por el Presidente de la compañía y cuatro vocales. 

Los vocales tendrán alternos ARTICULO DIECIOCHO 

PERIODO DE LOS VOCALES.- Los vocales del directorio duraran 

dos años en sus funciones; podrán «ser relegidos y 

ermanecerán en sus cargos hasta zer lesalmente 
o 2 

remplazados. Para ser vocal del directorio mo se requiere la 

calidad de acciometa. ARTICULO DIECINUEVE : PRESIDENCIA 

DEL DIRECTORIO.- Presidirá las sesiones del directorio el 

Presidente de la compañia y actuará como Secretario el 

Gerente General Á falta del Presidente, lo remplazará su 

subrogante que será uno de loz vocales principales, en el 

orden de su elección, debiéndose, en este caso, principalizar al 

respectivo suplente, y, a falta del Gerente General, <e 

nombrara un Secretario Ad-hoc. ARTICULO VEINTE : 

CONVOCATORIA .- La convocatoria a sesión de Directorio, la 

hará el Presidente de la compañía mediante comunicación escrita 

a cada uno delos miembros. El quórum se establece con dos 

wembros. ARTICULO VEINTIURO : ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIBECTOBIO. - Son atribuciones y deberes del 

  
 



  

consideración de la Junta General de Accionistas el proyecto de 

presupuesto... en el mes de enero de cada año; Autorizar la 

compra” de inmúénes a favor de la compañía, asi como la 

celebración. de: contrajos de hipoteca y cualquier otro gravamen 

que hmite el domina o posesión de los bienes inmuebles de la 

compañia; Ajtorizar al Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para loz que se requiera tal 

aprobación, en razón de la cuantía fjada por la Junta General, 

Controlar el movmiento económico de la compañía y dirigrr la 

política de los negocios de la misma; Contratar los servicios de 

auditoría Interna, de acuerdo a la Ley, Cumplir y hacer 

cumplr laz  rezoluciones de la Junta General y tas] 

disposiciones del Estatuto y Reglamentos, Presentar 

anualmente a conocimiento de la Junta General de Accionistas 

loz balances, el proyecto de distribución de utilidades, la 

creación € imcrementos de reservas legales, facultativas o 

especiales, y, los informes del Gerente General; Designar a la 

persona que rempl lace al Gerente General de la compañía en cazo 

de su fallecimiento, renuncia. falta temporal o definitiva, Aprobar 

anualmente el presupuesto de la compañía, Dictar los 

rerflamentos de la compañía. Los demás que contemplan la 

ley vel estatuto; y, laz resoluciones de la Junta General de 

Acciometas. ARTICULO VEINTIDOS : RESOLUCIONES.- Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayoría de 

votos, y. los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

  
 



  

mayoría. ARTÍCULO VEINTITRES : ACTAS.- De cada Sesión de 

Directorio £e levantará la correspondiente acta la que será 

firmada por el Presidente y el Secretario, que actuaron en la 

reunión SECCIÓN TRES : DEL PRESIDENTE. ARTICULO 

VEINTICUATRO.- El Presidente de la compañía será elegido 

por la Junta General de Acciomistas para un periodo de dos 

años. Puede zer reelegido indefinidamente y podrá tener o no 

la calidad de acciometa El Presidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente  remplazado. ARTÍCULO 

VEINTICINCO : ATRIBUCIONES  — Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE .- Son atribuciones y deberes del Presidente 

de la compañía: Convocar y preside las sesiones de Junta 

General y de Directorio; legalzar con su firma los certificados 

prowmsjonales y las acciones; Vigdar la marcha general de la 

compañia y el desempeño de los serudores de la misma, e 

Informar de eztos particulares 2 la Junta General de 

Accionistas; Velar por el cumplemiento del objeto social de la 

al E a ia 3 Ta A =, - z ac Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir copiaz 

Aa jo 3 A ba n 15 So 3. Z ha a 2 5 a del mizmo debidamente ceritcadas. Las demás que señale la 

- A o a a 
ley de Compañias, esle estatuto y reglamentos de la : 

    
 



  

período de dos años. Puede ser reelegido indefimidamente y 

podrá, fener o no la calidad de acciomsta. Ejercerá el cargo hasta 

set. Aegolmente «emplazado, el Gerente General será el 

tepresentante legal de la compañía. ARTICULO VEINTISIETE : 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 

Son “deberes. y atribuciones del Gerente General de la compañía: 

Representar legalmente a la compañía, judicial y 

extrajudicialmente; Conducir la gestión de los negocios sociales 

y la marcha administrativa de la compañia; Dirigir la 

gestión económaico-fnancaera de la compañía; Gestionar, 

Planificar, coordinar, poner en marcha y cumphr las actividades 

de la — compañía; Realizar pagos por concepto de gastos 

admimstrativos de la compañia; Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de frma conjunta con 

el presidente, hasta por el monto para el que está autorizado; 

Suscribw el nombramiento del presidente y conferir copias y 

certibicaciones sobre el mismo; Inscribiwr «su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 

Presentar anualmente informe de labores ante la Junta 

general de accionistas; —Conferir poderes especiales y 

cenerales de acuerdo a lo dispuesto en el estatuto y en la 

ley, Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; Cuidar 

que se Heven conforme a ley,los hbros de contabilidad, el de 

acciones y  acciomstas y las actas de Junta General de 

Accionistas: Cumple y hacer cumplir las resoluciones de Junta 

  
 



  

General de Accionistas, Presenter a lea Junta General de 

Accionistas el balance del estado de pérdidas y ganancias. Y 

la propuesta de distribución de benehcios, dentro de los 

sesenta díaz siguientes al cierre del ejercido económico, 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones , deberes y 

responsabilidades que establecen la ley este estatuto y 

reslamentos de la compañía, así como las que señale la Junta 

General de Acciomistas. CAPITULO CUARTO. EJERCICIO 

ECONÓMICO. BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

RESERVAS. ARTICULO — VEINTIOCHO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO..- El ejercicio económico será anual y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año Alín de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el 

Gerente General someterá a consideración de la Junta General 

de Acciomstas el balance general anual, el estado de pérdidas y 

ganancias, la fórmula de distribución de benehcios y demás 

informes necesarios. El Comisario, igualmente, presentara su 

informe durante los quince días anteriores a la sesión d o 

Junta : tales balances e anformes podrán ser examinados por lo E]
 

acciomstas en las ofrinazs de la compañia. ARTICULO 

a z 3 _ - . a ._ _ 

será en proporcaón al valor pagado de laz acciones. De las 

utilidades lguidas se segregará por lo menos, el diez po 

onto ans ara le 2... Z imere > ciento anual para la formación e incremento del fondo de 

  
 



  

reserva legal de la compañía, hasta cuando éste alcance, por lo 
A 

meat, el cincuenta por ciento del capital social Además la 

Jánta Gengral de Acciomstas podrá resolver la creación de 

réservas especiales o extraordinarias. CAPITULO QUINTO DE 

LA: EISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO TREANTA.- DEL 

COMISABIO.. La Junta General de Acciometas nombrará un 

Comisario principal y un suplente, correspondiendo a este ultimo 

remplazar al principal, en los casos de ausencia temporal o 

debmitiva quienes durarán un año en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefirmudamente. No deben ser accionistas 

de la compañía. ARTICULO TREINTA Y UNO. ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL COMISARIO.- Sus deberez y atribuciones 

están señalados en el articulo doscientos setenta y nueve de la ley 

de compañías, en este estatuto y sus teslamentos y, los que 

determine la Junta General de Acciomstas. En general el 

Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas laz operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTICULO TREINTA Y 

RABO CIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- La disolución y 

liguidación de la compañía se remrá por las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañias; especialmente, por lo 

establecido en la sección décimo primera de esta ley, asi como en 

el rerlamento, respecto de la disolución y liquidación de 

  

 



  

TREINTA Y TRES : DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo 

no previsto en este estatuto, se estará a las disposiciones de 

la Ley de Compañías y su reglamento, así como a los 

rerlamentos de la compañía y, a lo que resuelva la Junta 

General de Acciomstaz. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- 

AUDITORIA.- Sin perjuicio dela de fiscalización, la Junta 

General de Acciometas podra contratar la asesoría contable o 

auditoria de cualquier persona natural o Jurídica especializada, 

cbservando laz disposiciones legales sobre esta materia. 

ARTICULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA EXTERNA.- En 

lo que se rebere a la auditoria externa se estará a lo que 

dispone la ley. CAPITULO SEXTO. ARTICULO TREINTA Y 

SEIS.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

diidido en ochocientas acciones ordinarias y nomimnativas de 

un dólar cada una. El capital está suscrito integramente, 

pagado en un veinte y cinco por caento (25% en numerario de 

acuerdo al siguiente cuadro de integración de capital: 
42 

  

Accionista Capital Capital Capital Total 

Suacitbo Pagado Por Pagar Acciones 

Gonzalo de la 

Fuente Piearoni zo 40 E o 1.00 Fo 300 á 

José Rarnón 

hioreira Zembrano E TELLO É 198,00 29200 az 

     

  
 



  

z 

o Él saldo del capital euscrito por los accionistas será pagado a la 

. > competa en dinerario, dentro de dos años contados desde la 

*; Inscripción de la compañía en el Remetro Mercantil, en la 

cantidad que corresponda a cada acciomsta. Los acciomstas 

fundadores, por unammidad, nombran Gerente General de la 

compañia al señor José Ramón Morera Zambrano para un 

periodo determinado en este estatuto, y lo autorizan para que 

realice los trámites pertinentes para la aprobación de esta 

secritura pública constitutiva de la compañía: así como los 

trámites conducentes a que la compañía pueda operar y 

funcionar legalmente. Se agrega como documento habilitante el 

certificado del depósito antes relacionado. Hasta aquí la minuta. 

Usted, señor Notario sírvaze agregar las cláusulas de estilo para 

su validez. Usted, Señor Notario, se dignará añadsw las 

correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquila minuta 

que con laz enmiendas, correcciones y rectibicaciones hechas 

por laz partes y autorizada por mi el señor Notario, queda 

elevada a escritura pública, junto com los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor 

legal. y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el 

2 Abogado VICTOR HUGO CENTENO. Foro de Abogados de 

Manabi, bajo el número : Trece — Mil movecientos moventa y 
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      NIWMIRO DE RAMITA: 7492976 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOREIRA ZAMBRANO JOSE farc 
FECEA DE RESERVACIÓN, MIZADI ti E ERA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION rEEY_:! 
INFORMO QUE SU CONZULTA FA. cols: 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTAT'O: 

  

1.- CERVECEROS ARTESANAL CA: ea 
APROBADO 

ESTA RESERVA ¡o Aa A e me e 

   

  

A PARTIR DEL 24/07 
FECHA 24/07/2006 La RESEE de, 
DIAS 
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Apone unes/ Dólares 

Plazo zha de vena re ento 

36 das a US 

Velor Jel Capital Valor Totai 

Luo 
Lo” 

   

  

    : persons de su opte 
El valor lotai de e : 

Crguidéama Compaiente en ted a Cir o 
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con la la espia cenificuda de 
3 la normaliva vien 

  

     

      

Si la compañía no legare a corsifiuirs e 
Capital y sus interazes serán Telmiegr 0 dotado 

por el Superinienderts de anena, qe 1. oe 

El plazo para este depócio A POT o TE TOA rs         
cumpla el plaza de 34 di E 
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notar . leida que les fue a los comparecientes por mi el 

señor Notario, se ratiican y Írman conmisc en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo cuanto. DOY FE.- 

   GONZ ELA FUENTE PICARONI 
C.L.No.- 130527816-8 

ES 
RAMON MOREIRA ZAMBRANO 

2C.C.No.- 130630446-8 

  
L.No.- 130402202- 1   
   



  

A MI CARGO AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

EL MIEMO Día DE SU OTORGAMIENTO - ESCRITURA NUMERO 

"oder d 2 
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DOY FE: Gue según lo ordenado por el intendente de 
Compañías de Portoviejo, Ingeniero PATRICIO — GARCIA VALLEJO, por 
Resolución número 3C.DIC.P.120000105, de fecha 10 de Febrero del 2012, 
tomo nota al margen de fa matriz de la Escritura Pública que se aprueba, 

según lo dispuesto en el Articulo Segundo, de to que se resuelve en el Articulo 

Primero: APROBAR la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “CERVECEROS 
ARTESANALES SA CERVECSA”, en los tenninos constantes en la referida 
escritura pública.- Manta, Febrero 13 del año dos mil doce. Abogada ELSYE 
CEDEÑO MENENDEZ. Notaña Encargada de la Notaria Pública Cuarta del 

canton Manía, mediante Acción de Personal número 125-UP-CJM-12-CC, 

otorgada por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Manabí, 
e fecha dieciséis de enero del año dos mil doce. Y 
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¿2 Registro Mercantil Manta 

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA DENOMINADA “CERVECEROS 
ARTESANALES S.A. CERVECSA”, OTORGADA POR: 
GONZALO DE LA FUENTE PICARONI, JOSE RAMON 
MOREIRA ZAMBRANO Y FABRIZIO ALEJANDRO VERA 
CEDEÑO; EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, 
BAJO EL NUMERO CIENTO NOVENTA Y CINCO ( 195 ) Y 
ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 
NUMERO  TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO ( 334 ) EN 
ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A 
LA RESOLUCION N” SC.DIC.P.12.105 DE FECHA : DIEZ DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), POR 
EL SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO.- HE 
DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA D CHA 
RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA PUBLIC 

MANTA, 17 DE FEBRERO DEL 2.012 
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In Registrador Mercantil 
""! . del Cantón Manta 

Edf. Delgado Travel, Av. 1 Y 2 entre calles 12 Y 13, Of. 109 Telfs.: 2 623050 / 2 628070 / 2 627940 
Manta - Ecuador  


